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UNNSTUClítl SBNM

Mínislerío de la Gohernaciún

ORDEN de 17 de octubre de 1963 por 
la que se aprueba la Instrucción 
número 2 (percepciones especiales) 
para la aplicación de la Ley 
108/1963, de 20 de julio, sobre re
gulación de emolumentos de los 
funcionarios de Administración Lo
cal. (“Bioilietín Oficial del Estado” 
número 271 die 12 de noviembre 
de 1963).

Ilusitríaiimo iseñor:
En vÍTtud de las atribucioneis con

cedidas por la Ley 108/1963, de 20 
de j'U'lio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ,

Pnmiero.—iSe aprueba ¡la Instruc- 
■ción número 2, qúe figura como ane
xo de la , presente Orden, para la 
apLeaoión de la Ley 108/1963, de 20 
de julio pasado.

Segundo.—:Se autoriza al Director 
general de Administración' Local pa
ra dictar las normas complementa'- 
rias que sean ,præisas para ia aplica
ción de dicha instrucción, asá como 
para aclarar las idudas que pueda sus
citar su debida ejecución.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1963.— 

Alonso Vega.

limo. .Sr. Director general de Admi
nistración Local.

instrucción número 2 (percepciones es
peciales) para la aplicación de- la Ley 
108/1963, de 20 de julio, sobre regula
ción de los emolumentos de los tuncio- 

narios de Administración Local.
Fijadas en la Instrucción primera, 

para la ejecución de' la -Ley 108/1963, 
de 20 de julio, las normas relativas 
a la ciasificac.ón 'del personal al 'ser
vicio ide las Corp'oraciones Locales y 
la consiguiente asignación de grados 
retributivos, - ha de compdetarse la 
misma con 'la regulación de las per- 
cepcones .especiales enumeradas en 
el artículo segundo de te Ley. A este 
hespeoto, conviene tener en cuenta 
que el párrafo 2 del artículo primero 
de te repetida Ley fija con toda cau 
ridaid lo que ha ide entenderse como 
'sueldo y que el artículo segundo' de
clara taxativamente comprendidas en 
él toda clase de gratífiraciones o me^ 
joras, sin más excepciones que las 
que específicamente enumera, y que 
por ese carácter de excepción han de , 
interpretarse en sentido estricto.

Ello es consecuencia del propósito, 
claramente expuesto en el preámbu
lo de te Ley, de' unificar te. percep
ción de devengos, como medio de evi-. 
tar desigualdades existentes, de ma
nera que '01 'SU'eldo constituya efecti
vamente .te retribución del funciona
rio y no una pequeña parte de ésta'.

En su Virtud, tes peroepoi'ones es
peciales,^. a que se refiere el artículo 
segundo de te Ley 108/1963, de 20 'de 
julio, excepto .tes comprendidas en 
los apartados a) y b) 'del párrafo pri- 
■mero del 'menc’'ona.do artículo, se re
girán por tes isá'guientes hormas:

1. ReGL.ÁS GENERALES

1.1. Remuneraciones absorbibles. 
De acuerdo œn lo dispuesto en el ar

tículo segundo de te Ley 106/1963, en 
el sueldo base más te retmbución 
complemientaria que fija el artículo 
primero de te misma, quedi^ absor
bidas toda ciase de gratificaciones o 
mejoras que se pereban con cargo 
a tes Corporaciones locales u orga- 
n.ismos o servicios que de ellas de
pendan, sin más excepción que te 
ayuda familiar, concedida conforme 
a te Ley de 27 de diciembre de 1956, 
tes dos pagas extraordinarias, de una 
m'ensuahdad cada una, a percibir en 
los meses de julo y diciitembre, y tes 
'percepciones especiales que se regu
lan en te presente Instrucción.

1.2. Nulidad de acuerdos.-Can£or~ 
me a lo prevenido en te .dispoaición 
final cuarta de te Ley, serán nulos 
de pleno derecho' 'cualesquiera clase 
de acuerdos que puedan adoptar las 
'Corporaciones locales contra,viniendo 
lo establecido en el número anterior. 
Dicha 'nulidad podrá ser declarada 
por el 'Ministerio de la Gobernación, 
en 'Cualquier momento., de oficio o a 
instancia ,de parte.

1.3. Competencia del Pleno de la 
Corporación.-^Cusasntdio len esta Ins
trucción se alude a tes facultades de 
tes Lorporaoiones locales en relación 
con tes materias que en la misma se 
regulan, se entenderá, salvo disposi
ción expresa, en contrario, que su 
ejero'cio corresponde al Pleno de 
aquellas Cbrporaoiones.

1.4. Carácter de las percepciones 
especiales.—La s percepciones espe- 
cteiles que se regulan en te presente 
Instrucción 'no tendrán carácter de 
sueldo a ningún efecto, activo ni pa
sivo, ni serán 'computables por tanto 
para te fijación de aum,entos gradua
les, s'’éndoles 'de aplicaición el parrá- 
fo 2 del artículo 87 del R^laanento
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2 3 de diciembre cíe 1963

de Punc-ioinatriiots de AidínLnistraciÓDi 
LiOioail de 30 de mayo de 1052.

1.5. Funcionarios del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramien
to de las Corporaciones locales.—-Por 
tía Disección Gemeral de AdminisUa- 
ción iLocail se idiotarán las opprtiunas 
noirm'ais pana adaptar a las peouliañ- 
dades del personal del Servicio Na
cional de Inispección y Asesoiramien- 
to de las 'Ooriporacionies locales las 
peroepciomes especiales que se regu
lan en la presente Instrucción.

1.0. Invariabilidad de derechos ad
quiridos.—los funcionarios que se 
acojan a la disposición itrans'ltoria 
primera de la Ley 108/1963, por 
series más beneficioso el regimen an
terior, no podrán mejorar en nin^gún 
caso las percepciones especiailes com
prendidas en la presente Instrucción 
que actualmente devenguen.

1.7. Modificaciones de esta Ins
trucción. —La presente Instrucción 
no podrá ser mod'ifioada sino por 
Orden del Ministerio de .la Goberna
ción, a propuesta de la D'irección Ge
neral de Administración Local.

2. Indemnizaciones de residencia

2.1. Personal con derecho a ella.— 
Los funcionarios de 'las Corporacio
nes locales de las islas Baleares y 
Canarias y de las Plazas de Sobera
nía del Norte de Africa, que desem
peñen plaaa figurada en la plantilla 
reglamentariamente aprobada, ten- 
drán derecho a indemnización de re
sidencia.

2.2. Cadritía.—Se fija en el 50 pior 
.100 del sueldo base correspondien te 
al funcionario según- el grado asigna
do a la plaza que desempeñe, con 
exclusión de la retribución comple- 
mentariat que figura en la tabla anexo 
de la Ley, el- ¡importe de la indemni
zación de residencia, excepto cuando 
se trate de funicionarios cuyo nom
bramiento sea oompetencia de la Di
rección General de Administración 
Local,- a- los males se computará 
también dicha retribución comple- 
mentariá para fijar la inidemniziac'ión.

2.3, Concesiones excepcionales.—• 
Cuando lo impongan las circunstan
cias del lugar, las Corporaciones lo
cales no comprendidas en el número 
2.1., y cuya sñtuación económica lo 
permita, podrán, acordar (la concesión 
de iindemnización de residenciá a sus 
funcionarios, en cuantía que no reba
se tos tantos ¡por cientos señalados 
en el número anteriior. La efect^ividad 

■ del acuerdo se ajustará inexousable- 
miente a los trámites que señala el 
párrafo 3 del artícuto segundo de la 

' Ley 108/1963 y disposiciones para su 
desarrollo.

3. Gratificación por quebranto 
de MONEDA

3.1. Aplicación del Reglamento de 
Funcionarios.—'La gratificación por 
quebranto 'de moneda a tos Deposita- 
rtos de fondas, regulada por el artí
culo' 186 del Reglamento de P'uncio- 
nartos 'de Administración. Local 'de 
30 'de mayo de 1952, ^continuará ri- 
giéndose en su forma y cuantía por 
las 'normas contenidas en dicho- ar
tículo y en el apartado f) de la Ins
trucción de 16 de julio de 1952. En 
consecuencia, la- escala del mencio
nado' artículo! se aplicará con carác
ter regresivo' y fraiocionada, de forma 
que superado lel primer límite en las 
cantidades que le .sobrepasen se apli
que el isegundO', y áia sucesivamenibe.

3.2. Límite máximo de la indem
nización.—'Die acuerdo con el -artículo 
348 -de da Ley de Régimen ' Local la 
gratificación por quebranto de mone
da no podrá rebasar el 20 por 10O del 
-sueldo base de la plaza, excluida ila 
rétribue" ón Compiemienta.ráa. No obs
tante, las Corpioractones que implant 
ten los nuevos sueldos sin necesidad 
de recurrir a ninguna 'de las miedi- 
dais previstas 'en los airtícutos quinto 
y sextO' de da Ley 108/1963, excep
ción hecha de la. leleva'Ción, debida
mente autorizada, de los porcentajes 
máximos idle personal, podrán acor- 
-dar que se compute también la tota- 
■lidad’-o parte die da retribución com- 
plemientarla, dando cuenta de ello a 
la Dirección General de Aidministra- 
ción Local.

4. Indemnizaciones por 
CASA-HABITACION

4.1. Funcionarios con derecho a 
casa-habitación.—-Tendrán derecho a 
casa-hab-ita.cíón :

a) Quienes desempeñen tos cargos 
de iSecreta-rio, Interventor y Deposi
tario de Gorporaciones locales corres
pondientes a Tos respiectivos Cuerpos 
nacionales.

b) Los Jefes 'de las Secciones Pro- 
vinciatos de Adminstración Local, 
basta' isu extinción, y

c) Los funcionarios de tos Cuer
pos -nacionales que desemipeñen car
gos de "Oficiad Mayor, Secretario 'de 
Tenencia de Alcaldía, distrito o zona 
y de Vicemterventores, en Corpora
ciones ipara das que æ exija ¡la .perte- 
nenciia a dichos Cuierpos, y siem-pre 
que las Entidades- tocades respectivas, 
por icausas debidamente justificadas, 
acuerden conoederles con carácter 
excepcional dJicho beneficio, recaban
do previamente autorización de la 
Dirección Generad de Administración 
Locad.

4.2. Naturaleza del derecho a ca- 
scrhabitación.—lA derecho a casa-ha
bitación 'debe perseguir facilitar al 
functonario' que goce de él la dedica
ción asidua al servicto de la Corpora- 
ción, y sólo ante da imposibilidad de 
.proporcionarles vivienda procederá 
satisfacerle, con carácter isub'sidlario, 
la. oportuna ‘indemnización en metá
lico.

^3. Deber de residencia.—El dere
cho' a -casa-habitación es correlativo 
del debier -de residencia en la iocali- 
d-ad impuesto al funcionario'. Dicho 
deber se 'Considerará in-fringido siem- 
ipr.e -que aquél, sin la autorización a 
que se refiere el número siguiente, 
establezca ¡su residencia- fuera del 
término munie pal, viniendo obligado 
a reintegrar ¡las cantidades, que -la 
Corporacón hubiere satisfleoho 'por 
tal 'Concepto desde que se produjo' la 
infraoc'ón. En evitación de ello, tos. 
Presidentes de 'Oorporaición deberán 
apercibir linm-ediatamiente ai infrac
tor para, que cumpla lel -indicado de
ber, y tos Gobernadortes clv'les san
cionarán gubernaitivam'ente a aque- 
Itos Presidentes que -toleren su inr 
cumplimiento, sin perjuicio' dé la reis- 
pansabi-lidad disciplinaria que haya 
‘de exigir se al fume ’ onario.

4.4. Casos de dispensa del deber 
de residencia.—Los funcionarios co-n 
idereoho a casa-habitación sólo po
drán ser dispiensados del deber de re
sidir por acuerdo' de .la Carporación 
respectiva, dando cuenta al Goberna
dor civil y a la D irección -General de 
Adminlstracióñ en los 'siguientes 
casos:

a) CUando, previa ale-gacióii de 
causa justificada, él interesado acre- 
dite que la residencia escogida le per- 
mit'rá asistir’ diariamente a la oficina 
y icumphr puntualmiente el h'orarto 
n'Ormal de trabajo, y

b) Cuando resulte impoisihie al 
funcionario obtener atojamientb ade
cuado en la tocaiiidad, siempre que 
acredite -que la residencia escogida, 
mientras subsistía aquella imp'osibili- 
dad, reúne los requisitos del apa-rta- 
do antertor.

4.5. Efectos de la dispensa del de
ber de residencia.—En tos casos- del 
apartado ia) del número anterior será 
potesta-tívo de la Corporación,, previa 
autor’zación de la Dirección General 
de Admin'-istración Local, reconocer 
el derecho a casa-habitación al fun
cionario •d’igpieinisiadioi del deber de re- 
'Sidir. Cuando se den las clrcunS'tan- 
cias del apartado b), el funcionariio 
tendrá derecho a casa-habitación 
m-ientras dure la imposibilidad de 'Ob
tener aloja-miento. Si 'surgieran, dis
crepancias en la 'apreciación de est'a
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iimpoisibiládaidi ¡nesoiverá al Gobierna- 
dar civil de lia proviniCia, previos los 
informées y aisesoramiientos que esti
me necesarios.

4.6. Contenido del derecho a casa- 
habitación.—A lies funoioinarios que 
gocen de este ia®, Coriporaciones les 
facilitarán casa - habitación, con los 
ærvicios de higiene habituales en. la 
localidad y la capacidad precisa para 
sus necesidades familiares. Oaso de 
no disponer la Corporación de vivien
das propias para tal fin deberá arren
daría den'tro' de los límites del núme
ro 4.9. Las discrepancias que se pro
duzcan sobre las características de la 
vivienda serán resueltas por el Go
bernador civil en la forma prevista 
en el número anterior.

4.7. Pago de indemnización por 
casa-habitación.—Siempre que- no- re
sulte posible proporcionar ail funcio
nario oasa - habitación en . viviendas 
propiedad de la Corporación o me
diante arrendamiento, la Entidad le 
indemnizará reintegrándole la renta 
de la vivienda que ocupe o satisfa- 
ciéndole una icantidad mensual fija 
con arreglo a lo dispuesto' en el nú
mero sigu iente. La eleoción de una 
u otra modaliidaid, corresponderá a la 
Corporación. ' .

4.8. Cuantía de la indemnización 
por casa-habitación.—^Cuando la Enti
dad local adopte la modalidad de sa
tisfacer al funcionario' una cantidad 
igual mensual fija, ésta se ajustará 
a la stguiente escala r

, PESETAS

Madrid y Baircelona............. 1.500 
Municipios de más de 100.000 

habitantes;..................... 1.000 
Municipios de 20.001 a 

a 100.000 habitiantes ..... 750 
Municipios ide 8.001 a 20.000 ' 

habitantes .... '................. 500 
Municipios de 2.001 a 8.000 

habiitantes .. ■..............  300
Municipiios de 500 a 2.000 ha- ■ 

hitantes ........................... 200
Mumcipiios de menos de 500 

hafoiitantes ....................... 150
4.9. Límite en los reintegros de 

renta de la vivendu ocupada por el 
funcionario.—'Si la modalidad adopta
da fuese la de reembolsar al funciona
rio la renta de la vivienda ocupada 
por el miüsmo, el límite máximo de 
dicho raemboiso' se regirá por la 'es
cala fijada en el número anterior. No 
obstante, si la renta ■efectivamente 
satisfecha fuese isuperior, la Corpora- 
c'ón, atendidais las circunistancias del 
caso, podrá acordar el reembolso 
Íntegro de la miisma dando 'cuenta 
de ello a la Dirección General de 
Administración Local. ■

4.10. Mejoras en la indemnización 
por casa-habitación.—Aquellas Corpo
raciones Locales cuya situación eco
nómica les permita implantar las 
retribucionies establecidas, por la Ley 
108/1963, sin necesidad de. acudir a 
los medios previstos en los artículos 
quinto y isexto de la misma, excep
ción hecha, de la elevación de los 
porcentajes máximos de gastos de 

. personal 'debidamente autorizado, po
drá elevar los límites previstos en el 
número 4.8. hasta los máximos si
guientes :

PESETAS

Municpiios . con Secretarías 
de l.» clase ................'..... '3.000

Municipio® con Secretarías 
de 2.a clase ....................... 2.500

Municipios con Secretarías 
dé 3.a clase ....................... 2.000

Municipios con Secretarías 
de 4.a clase .. ..................... 1.500

Municipios con Secretarías 
de 5.a clase .....................  - 1.000

Munic'pios con Secretarías 
de 6.a clase ......     750 

^•un iciiplos con Secretarías 
de..7.a..clase ........ ...........  600

M'un icipios 'Con Secretarías 
de 8.a clase ..................... 500

Municipios 'oon Secretarías 
de 9.a clase ...........   400 

Municipios con Secretarías 
de 10.a clase ..................... 300

Municipiios 'Con Secretaríais 
'de 11.a y 12.a ciase, cuan- 
'do hubiere Secretario del 
'Cuerpo Nacioinal ........... 200

5 Asistencia medico farmacéutica

5.1. Beneficiarios.—• TIendrán dere
cho a asiistencia médiico' farmacéutica, 
con 'arreglo' al antícuki 97 del Regla- 
m'ento de 30 de mayo' de 1952, los 
funoionários de las Corporaciones Lo
cales que se encuerntren en activo 
servicio o jubiiladio, ..así ooiiho los fa
miliares 'de unos y otros que sean 
benieifioiario® de la ayuda familiar y 
no gocen de las prestaciones del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
La expresada asistencia se regirá p'or 
lo. que a 'oontnuacló'n se dispone, en 
tanto no se haga uso de la posibili
dad prevista por el artíeulo 69 de los 
Estatutos de, la Mutualidad Naciona'l 
de Previsión de la Administrae’ón 
Local. .

5.2. Corporaciones Locales defici
tarias.—^L a s Corporaciones Locales 
que 110 puedan implantar los emolu
mentos establecidos por la Ley 
108/1963, sin necesidad de acudir a 
los 'medio® previstos en los artículos 
quinto y 'sexto de la misma, excep
ción hecha de la elevación de los 

porcentajes máximos de gastos, 
de .personal, debidamente autorizada, 
continuarán prestanido la asistencia 
médico-farmacéutica a sus fumoiona- 
rios en la misma fonria que vinieran 
haciéndolo hasta ahora, siempre que 
se cumplan los límites mínimos del 
artículo 97 del Heglamento de Fun
cionarios 'de Admini-'Straoión Local.

5.3. Extensión.—La 'asistencia mé- 
dico-farmacéuFea comprenderá los 
siguientes aspectos :

a) Asistencia médica general.
b) Asistencia quirúrgica y hospi

talaria.
c) Asistencia farmacéutica.
5.4. Asistencia médica.—^La aSist- 

tencia médica general tendrá lugar 
mediante convenios 'de prestación de 
servicios por un tanto alzado, según 
la tarifa qüe al efecto apruebe el Mi
nisterio 'de la Gobernación', entre las 
Corpora'ciones locales y los funciona
rios de los Cuerpos generales sani
tarios, para quienes será obligatorio 
este 'servioio. -Cuando, la Corporao’ ón 
tenga Cuerpos médicos propios, la 
asistencia -será prestida por éstos.

5.5. Asistencia quirúrgica y hospi
talaria.—La asistencia quirúrgica y 
hospitalaria se realzará -media it e 
convenios entre los - Ayuntamientos' y 
las Diputaciones Provinci'ales resr^ec- 
tivas, en las condiciones que fije el 
Ministerio' ’de la Gobernación, siem
pre que 'aquéllas cuenten con los ser
vicios adecuados. E-n otro- caso, se es
tará a lo. dispuesto' en 'él número 5.6. 
'Con la misma reserva las Corporacio
nes provinciales prestarán 'directa
mente este 'servio’o /a sus funcio- 
nari'os.

5.6. Convenios especiales.— Cuan
do las Diputaciones Provinciales res
pectivas carezoa'n de 'servictos ade
cuados,. o se den otras, circunstancias 
que'iasí lo aconsejen., los convenios 
para la asistencia quirúrgica y hospi- 
taiar’a podrán icon'certarlos las Cor- 
pora-ciones locales con -otras Entida- 
■des oficiales o particulares, previá 
autorización de la Dirección General 
de Adm-mistración-- Local. Podrá pre
verse en tales convenias la partici
pación de los fuin'donarios en las cuo- 
tas carrespond’entes, que nunca po
drá ser superior a la qu'e 'deberían 
satisfacer si estuviesen afiliados al 
Seiguro Obligatorio 'de Enfermedad.

5.7. Elección de facultativo por el 
funcionario.—^OvanAcf se trate de asis- 
ten'ci'á médi'ca gonera'l y exista'n. en 
la ¡localidad varios facultativos' 'de loe 
Cuerpos generales O' de las Corpora- 
omines provinciiales, en su -caso, será 
'Potestativo del funcion'ario elegir él 
que haya de prestarle aquella asis
tencia. Tal elección habrá de .hacer-
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se œ el mes ide idiciembre de cada 
año (para todo el ejerc-cio' siguiente.

5.8. Aportación del funcionario be
neficiado en los gastos de farmacia. 
Lx>s funcionarios beneficiarios de la 
asisten cia fairmacéutiea ipam tiicipa rán 
en el costo de Ila misma con atrreglo 
a la s'igu'einite escala: 
PuncionairLos comprendi- 

dios en los grados retri
butivos 1 al 10, ambos 
inclusive   20 por 100

Idem del 11 al'20............. 30 por 100 
Idem del 21 ai 24........ ... 40 por 100

Los iporcentajes de la escala anite- 
¡rior serán ^revisables por Orden del 
Ministerio de Ila Gob'ernación en todo 
m'omenito, de acuerdo' con la expe
riencia Oibtenida en su aplicación.

5.9. Forma de prestación de la 
asistencia farmacéutica.Aja pr|escrlp- 
ción médica habrá de ser expedida, 
en todo caso, tpor el facultativo que 
deba asistir al beneficiario, según las 
normas de esta Instrucción y en el 
modelo que acuerde la Corporación, 
en el que constarán, al menos, dos 
nombres del facultativo, del func’or 
nario y el del familiar beneficiario, 
en su caso, para el que se expide la 
receta..

5.10. Pago de la aportación del 
funcionario eri el costo de los medica
mentos.—'En la nómina mensual se 
descontará ■ á cada funcionara la 
aportación, correspondiente a la asis
tencia fa;rmacéutica que hubiere re- 
cibidO'. Si la cantidad a descontar re
basare él 50 por 100 del haber líqui
do', el interesado podrá ¡solicitar su 
fraccionamiento hasta un máximo de 
tres mensualidades. Dos aplazamien
tos de mayor duración habrán de ser 
concedidos por acuerdo de la Corpo
ración., que fijará las condiciones del 
mismo, atendidas las cñrcunstancias 
del caso.

5.11. Sanciones por fraude en la 
asistencia farmacéutica.—Toda false
dad o fraude debidamente acredita
das, en la prestac’ón 'de la asistencia 
farmacéutica dará lugar á .la respon
sabilidad disoipllinaria, independiente 
de la obligación de reintegra'r a 
la Oopporación en las cantidades co- 
rrespond'ientes. Sli el valor dé la 
asistencia farmacéutica objeto • del 
fraude fuera superior al imiporte de 
U'na miensualidad del total de haberes 
líquidos que percibe el func’onario, 
o 'si dicho fraude hubiere sido reite
rado, tendrá la consideración de falta 
de probidad, profesional, a efectos 
disciplinari  os.
6. Gratificaciones por presupuestos 

EXTRAORDINARIOS.
6.1. Funcionarios con derecho al 

percibo de gratificaciÓ7i por- presu^ 

puestos eartraordinarios.-^Gozarán del 
derecho a gratiflcac'ón por el mayor 
-trabajo que supone el estudio, trami
tación y ejecución 'de los presupues
tos extraordinarios, .Los 'Secretarios, 
Interventores y Depositarios de jla 
Oonparación respectiva, y asimismo 
el Jefe provincial del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento o de la. Sec
ción Provincial de Adihinistración 
Docal, en-tanto éstas subsistan,

6.2' Presupuestos especiales.— Dos 
presupuestas lespéciales -dje Urbanis
mo y de Cooperación nunca darán de
recho a la percepción de las gratifi- 
caioiones reguladas en este capítulo. 
Das 'Corporaciones locales que im
planten las retribuciones de la Dey 
108/1963 'sin necesidad de recurrir a 
las medidas prev'íStas en los artículos, 
qu'into y sexto de la misma, excep
ción hecha de la elievación debida- 
meute autoirizada. de los topes de per
sonal, podrán acordar Jla concesión 
de gratificaciones por los demás pre
supuestos especiales, dando cuenta 
de ello a la Dirección General de Ad
ministración Docal y ajustándose a 
las normas 'de esta . Instrucción.

6.3. Cuantía de la gratificación de 
los Secretarios, Interventores y De
positarios.—Dá graUficación por pre- 
supuestO'S ■extraordinarios a favor de 
los Secretarios, Interventores y Depo
sitarios se regulará en iporcentaje 
único y 'a di-vidir entre los tres per- 
iceptar'es, en 'proporción a sus. •emolu-. 
'mentas base (sueldo' base y retribu
ción compiemientaria), 'por la siguien
te escala:'
En piresupuestos que. no 

excedan de 500.000 pe- 
¡Setas  ...   1 por 100

En presupuestos de 
500.000,01 a l.OOO.OOOde 
pesetas _  ,0.8 por 100

E'n presupuestas de 
1.000.000,01 a 2.500.000 
pesetas  0.6 por 100

En presupuestos de 
2.500.000,01 a 5.000.000 
de pesetas....... ........ 0.4 por 100

En presupuestos de 
5.000.000,01 a 10.000.000 
de pesetas   ... 0.3 por 100

En presupuestos de 
10.000.000,01 pesetas en 
adelante.......... ............ 0.2 poi’ 100
6.4. Normas para aplicar la tabla 

de porcentajes.— Queda térmlnante- 
menite prohibido fraccionar, la. cuan
tía tota'1 de un presupuesta extraordi
nario para' fijar la gratificac'ón. -oorres- 
pand'ente. 84 lá aplicación de los ti
pos dé la tabla; a un presupuesto ex
traordinario 'determiinado diera lugar 
a gratificación 'menor que la que se

devengaría por otro presupuesto de 
cuantía inferior se aplicará el tanto 
'por 'cienita 'inmediato su-perior, com
putado sobre el tope máximó' que pa
ra él fija la tabla, prescindiendo del 
’exceso. . Cuando se trate de, presu
puestos especiales se ebminarân, pa- . 
ra determinar la base de cómputo, loa 
créditos “en formalización”,, corno los 
que figuran en .los presupuestos ida- 
recaudación de contribuciones del 
E'Stado.

6.5. Distribución de la gratifica
ción correspondiente al Secretario, 
Interventor y Depositario.—^Da grati
ficación que ipor un presupuesto ex
traordinario 'Corresponda al Secreta- 
rio,,a,l Interventor y al Depositario 
'de la 'Corporación se dividirá, para 
'SU abonó, en 'tres porciones iguales: 
una por la formación del presupues
to; otra por la ejecución del mismo, 
y una tercera, por la liquidaiaión. A 
los funcionarios titulares de lias pla- 
zias respectivas, en el momento, de 
aprobarse por .la ,0arporación el pre- 
supu'esto extraordinario corresponde
rá el prcibo de la pr'mera porción; 
la segundia porción se abonará pro- 
porcionalmente a los pagos que se 
'realicen 'en la ejecución del presu
puesto, y la tercera porción, que 'se 
ingresará en la cuenta de valores au-- 
xiliares 'e independientes del presu
puesto ordinaria y que ha de ser el 
último mandamiento de pago del pre
supuesto extraordinario correspon
diente, 'se hará 'efectiva tan pronto 
recaiga acuerdo corporativo aproban
do la 'cuenta general del presupuesto 
'extraardinaMo 'de que se trate.

6.6. ' Cuantía de la gratificación pa- - 
ra los Jefes de los Servicios Provin
ciales de Inspección y Asesoramien
to y de las Secciones Provinciales de 
Administració^i Local.— Para los Je
fes de los Servicios Prov’nciales de- 
Inspección y Asesoramtento- y de las 
Secciones Provinciiáles de Adm-^nis- 
tración Docal la gratificación por pre- 
supuestos extraordinarios -se fijará en 
la siguiente formai
En presupuestos que no' . 

excedan de 500.000 pe- 
'setas, gratiifiicación mí
nima...   250 pesetias

En' presupuestos' de más 
de 500.000..pesetas, sin 
exceder de 1.0(X).000, 
graUficación mínima .. 500 pesetas

En presupuestos de más 
de 1.000.000 de pe
setas .... •... ............. ; 0.06 por 100
6.7. Pago de la gratificación co

rrespondiente a los Jefes de los Ser- . 
vicios Provinciales de Inspección y 
Asesoramiento y de las Secciones
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Provinciales de Administración Lo
cal.—La d'iistirübuiciôn.. de la gratíficar 
ción 'corriespond’enite a ¡lois Jefes de 
lois ServícJos ProvilnicLales de Inspec
ción. y Asesoramiento d'e las Coirpo- 
raolone© Locales y a los Jefes de las 
Secciones Pnovinoiailes de Adminis
tración Local se abonará conforme a 
las normas que se dicten 'por la Je- 
fatura Super’or del Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramienito 
de las Corporaciones Locales.

6.8. ' Pago de la gratificación en los 
casos de cambio de titular de la pla
za o situaciones especiales -de ésta.— 
Cuando '.lo® funicioniar'.es que tuvie
ren derecho ai percibo de gratifica
ción por presupuestos extraordina
rios lexperimentasen camibio de des
tino,. la referida gratificación, si se 
trata del Secretario, Interventor o 
Depositario- de la Corporación, se les 
abonará en proporci ón al tierhpo ser
vido por cada uno, desde el primer 
Decreto de la Presidencia o acuerdo 
corporativo en 'relación con el pre
supuesto extraordinario hasta su 11- 
quidación definitiva. En los casos de 
sustitución por larga enfermedad se 
reducirá la 'percepción del titular en 
la misma propiorción que - sus habe
res, abonando el resto al sU'Stituto. 
En las licenoias sin sueldo y en la® 
que se concedan para estudio, el fun
cionario ¡sustituto' percibirá la totali
dad ide la parte correspondiente al 
período que haya durado la isusti
tución.

6.9. Consigriación de los créditos 
para el pago de gratificación.—Si en
tre los ingresos que sirvan para do
tan- el presupuesto extraordinario co- 
rresponidiente no figurase superávit 
de ejiercácios anteriores, la Corpora- 
ción podrá habilitar en el ordinario', 
la cantidad suficiente para el pago 
-de las gratificaciones que han die 'sa
tisfacerse la los funcionarios, a- fin de 
evitar que éstas lin'orementen la can- 
tdad a obtener por medio de opera
ción de ¡crédito. En cualquier caso, 
las referidas gratificaciones figurarán 
también’ como partida específica en 
el estado de gastos del presupuesto 
extraorid'nar’o a que se refieran, pro- 
hibiénidose que aparezican como eré-, 
dito o 'remuneración fija en el presu
puesto ordinario.

6.10. Límite máximo de las grati
ficaciones por presupuestos' extraor
dinarios.—¡La suma de gratificaciones 
por .presupuestos extraordinarios y 
especiales que anualmente pueda de
vengar cada funcionario con ■derecho 
a ellas no rebasará en ningún caso 
el importe aniual de su sueldo, rétri
bue’ón complementaria y aumen.tos 
.graddales.

7. Dietas y gastos de transporte y 
DESPLAZAMIENTO

7.1. Disposiciones aplicables.- Las 
dietas, .gastos de transporte y des
plazamiento, así como 'la percepción 
de asisitonoias y derechos de exa
men, se. regirá por las disposciones 
que regulen las de los funcionario© 
del EstadO', conforme al grupo esta
blecido en el artículo 88 del Regla
mento de Fumcionarips de Adminis- 
tra'oióh Local. Se .exceptúan los ca
sos de acumulación o agrupación de 
plazas, que se ajustarán a los precep
tos del capítulo 9 de esta Instrucción.

7.2. Prohibiciones.—Se prohibe la 
aplicación de otros sistemas ¡para la 
determinac’ón de las percepciones a 
que 'se 'refiere el número anterior, 
distintos de los 'regulados por las dás- 
■posiciomes a que en él æ alude.

8. Honorarios y derechos 
FACULTATIVOS

\ 8.1. Funcionarios que pueden per
cibir honorarios o derechos faculta
tivos.—Sólo los funcionarios pertene-' 
cientes a la plantilla de técnicos de,.- 
1a Oorporación podrán percibir hono
rarios o derechos facultatives por los 

. trabaj'os de su- especialidad, siempre 
que dichos honorarios o derecho® se 
hallen sujetos a tarifas o aranceles 
oficiales de aplicación obligatoria y 
no meram.ente 'orientaidores, y 'en el 
nombramjiénto expedido al funciona
rio se le haya reconoc’dd explícita- 
mente tal derecho.

8.2. Reducciones.—Los honorarios 
o derechos facultativos comprendidos 
en las tarifas o 'aranceles oficiales a 
que ¡se refriere el número anterior æ 
reducirán en la 'medida que estabtez- 
can las idiisposiciones generaiies en 
cuanto a ña prestación de trabaj'os 
profes^'onales a Organismos de la Ad- 
miniistración públi'oa. Sobre la cifra 
resultante ise aplicará a su vez la 
reducción del 50 por 100 que près- 
crible el artículo octavo del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Loca.1.

8.3. Liquidación de honorarios.— 
Cuando sean vaifios lo® funcionarios 
técnicos con derecho al percibo, de 
honorarios por su pairticipacidn en un 
m’smo trabajo, las percepciones de 
cada uno se hquidarán 'separadamen
te y con estricta sujeción a ic que 
dlsponien los dos 'números anteriores, 
cualquiera que 'Sea ¡la forma, regla
mentariamente' autorizada, en que 
hayan de diistribuirse' después 'las ex-. 
presadas percepciones.

8.4. Obras contratadas.— Cuando 
se traté' ide obras contratadas, en el 
pliego de condiciones respiectivo de
berá especificarse con toda dar’daid 

los honorarios técniiicos que son de 
cargo 'del contratista. Los pagos que 
éste deba hacer por- tal concepto se 
realizarán siempre a través de la 
Caja de 'la 'Corporación, contabilizán- 
dose en forma reglamentaria. Queda 
terminantemente prohibido el pago 
directo por el contratista al función 
nario que hubiese devengado los ho
norarios. ■

8.5. Límites de las percepciones 
por honorarios.— Los funcionarios 
técnócos con derecho al cobro de ho- 
niorarios no' podrán percibir anual- 
mente por este concepto cantidad 
superior al 1(X) por 100 de sus emolu
mentos como funcionarios, incluida 
la retribución 'ooiraplementaria y lœ 
aumentos graduales. No obstante, si 
■■así ^resultase necesario para la efec
tiva prestación de aquellos 'servicios, 
previa justificación, y siempre que la 
Corporación haya implantado 'las re
tribuciones de ¡la Ley 108/1963 sin 
necesidad de recurrir a las medidas 
previstas en los artículos quán'tio y 
sexto de la misma, excepción hecha 
de la elevación, autorizada en forma, 
de los 'topes de gastas de persoihal, 
podrá .establecer otro límite supe.rior 
al Indicado 100 por 100, 'dando cuenta 
a la Dirección General de Adminis
tración Local.

8.6. Fondos especiales.— Cuando 
el pa'go de los homorari'os o derechos 
facultativos se verificase mediante 
un fondo especial en el que se ingre
sen la's icantidades liquidadas con 
arreglo al número 8.3. de esta Ins
trucción, la regulación de 'dicho fon
do deberá someterse a aprobación de 
la D'irecc'ón iGenOTal de Administra
ción, Local. En cua'lquier caso, sólo 
tendrán derecho a percibir retribu
ciones de d'cho fondo los funciona
rios a. que se 'refiere el número 8.1. 
de la presente Instrucción, sin 'per
juicio de lo que especialmente se 
disponga por la Dirección General aíl 
aprobar la regulación del fondo, en 
ordein a las prevenciones conten/'das 
en el párrafo primero del artículo 
ocho de la Ley 108/1963.

8.7. Honorarios de técnicos que 
no sean funcionarios de la Corpora
ción.—Ltcus honorarios que deven
guen' los técnicos que no ■sean fun
cionarios de. la respectiva Corpora
ción Local quedarán, no obstante, 
sujetos a .las iprescripcrones de los 
números 8.2 y 8.4, sin 'perjuicio de 
las condiciones lespeciales que pue- 
'dan consf'gnarse en lo convenido en
tre ambas partes.

8.8. Derechos adquiridps.— Los 
funcionarios que estimen flesiva a sus 
intereses la aplicación de ¡las normas 
contenidas 'en este capítulo deberán
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acogeræ a to prevenido en las dis
posiciones transiitorias piriamera y se
gunda de la Ley 108/1963. En otro 
caso se entenderán modificadas, de 
acuerdo œn esta Instrucción,' las 
condicionies que hubieran podido- fi
jarse en las 'convocatorias para la 
provisión dé 'la plaza o en los nom- 
bramientos que se les hubieran ex- 
pedi'do.
9. INDEMNIZACION A LOS SECRETARIOS 

l’OR AGRUPACION DE MUNICIPIOS Y DES
EMPEÑO DE INTERVENCION

9.1, Agrupaciones forzosas para el 
sostenimiento de un Secretario co
mún.—Los Secretarios de Agrupa
ción intermunicipales constituidas al 
efecto de tener un Secretario co
mún disfrutarán, a más del sueldo y 
retribución complementaria, fijadas 
conforme al párrafo tres del artículo 
343 de la Ley de Régimen Local, 
una indemnización de carácter fiijo 
y únicO' equivalente al 10 por 100 de 
la suma de dicho sueldo base y re
tribución complementaria, excluidos 
tos aumentos quinquenales.

9.2. Secretarios que desempeñen 
funciones de Intervención.—En los 
Ayumtaimiemtas en que .no' exista el 
cargo de Interventor ni estas functo- 
nes se hallien- acumuladas a otra 
intervenía ón:, fel iSecretario asumirá 
el ejercicio de dichas '.funciones en 
tanto no se establezca una nueva 

' regulación, de las actividades inter
ventoras en esta clase de Municipios. 
Mientras no se d ote dicha regula
ción, el Secretario percibirá una in- 
demnizac'ón del 25 por .100 del sueldo 
base, excluida retribución comple
mentaria y aumento® quinquenales 
con que esté dotada la plaza de Se
cretario.

9.3. Carácter de la percepción por 
agrupación de Municipios y desem
peño de Intervención.-^jyQ . conformi
dad con lo prevenido en el número 
1.4, de esta Instrucc'ón, las indemni
zaciones a que se refieren los dos 
números anteriores no serán compu
tables a efectos db aumentos gradua
les ni de determiinación de -pens’ón. 
Los acuerdos que puedan adoptairse 
contraviniendlo -to. anterior estarán 
'Comprendidos en la nulidad de pleno 
derecho que establece la dispos-'ción 
final cuarta de la Ley 108/1963. '

9.4. Regímenes especiales de man
comunidad.-—Las normas del presen
te capítulo 'serán aplicables, sin per- 
juricto de, lo que pueda disponerse 
por el Mináisterio de la Gobernación, 
para los regímienes especiatos de 
agrupación, o mancomunidad. -a efec
tos de sostener funqionarios. comu
nes, 'con arreglo a- lo previsto en el 
artículo 343 ■de la Ley de Régimen

Local, en 'relación con el sexto de la 
Ley 108/1963.

10. Otras gratificaciones
10.1. Fondo de Inspección de Ren

tas y Fxacciones.-^LiSiS peroépetonee 
por el Ponido 'de Inspección de Ren
tas y Exacciones se entenderán com
prendidas en el párrafo tres del 
artículo segundo de la Ley 108/1963. 
Subisástirá transitorianaente su actual 
regulación, en cuanto se ajusta a lo 
establecido en el Regi ame uto 'de Ha
ciendas Locales, hasta tanto se lleve 
a cab'o la 'Unificación con carácter 
general, previista por el artículo oc
tavo de la misma Ley. Las cantádade® 
que por tal concepto' se satisfagan 
estarán sujetas a la iimctaición esta
blecida en el número. 6.10 de esta 
Instrucción, cuando' se trate de fun- 

'cionarios que desempeñen plazas co- 
imespondientes a las pl-antiUas de los 
Cuerpos Nacionailes de Secretarios, 
Interventores y Depoisitarios. Para 
los idemás funcionarios -'Será 'de apli
cación , estricta lo prevenido en el 
párrafo cuarto dea. artículo 87 deil 
Reglamento' de Funcionarios de Ad- 
miniistración Local, .salvo aquellos 
casos, de naturaleza especial, debida
mente justificados, cu los que to 
CPrpioración, siempre qu'e hubiere 
Imp'lantadp tos retribuciones de la 
Ley 108/1963,, sin necesidad de recu
rrir 'a utos m¡edios previstos en los 
artículos quinto' y sexto' 'de la misma 
excep'ción hecha' de la elevación, de- 
bidamiente autorizada, 'de los topes de 
gastas d'e personal, acuerde señalar 
'Otro límite, danido cuenta a la Direc- 
'Ción General de Adminíistra'Oión Lo
cal.

10.2. Multas. Regulación aplicable. 
Las m ultais tendrán siempre, de 
acuerdo- con te artículos 434 y 602 
de la Ley -de Régimen Local, carác
ter de exacciones municipales, estan
do isuj¡etas, por tanto, a lo establecido 
-en dicha Ley y en el Reglamento' de 
Haa lendais Locales. En su virtud, y 
sin Iperjuicio die tos ' pairticipaciones 
recanocidas a los funatona-rios a que 
'se refiere el número .'siguiente, el 
cobro 'de aquéllas se hará necesaria- 
m'ente en papel especia'! -de pagos 
paira multas munlcipailes, -cuya 'Conta
bilización en. la Diepiositaría 'de la 
'Corporaciión, y en la cuenta respect’- 
va de valoree! auxiliaries - e indepen
dientes 'del presupuesto se verificará 
como la de' cu alquiler otro 'efecto a 
cobrar. Sólo se exceptúan las multas 
impuiestás por defraudaición e infrac- 
di'onies en. materia fiscal, que se ajus
tarán a .lo .prevenido -en- el artículo 
763 y 'contcordantes de la Ley de 
Régimen Local. La percepción de 
multas hecha® sin atenerse a la® nor

mas precedentes será -perseguible co
rno exaccfión ilegal.

10.3. Participaciones en multas.— 
Las remuneraciones que perciban loa 
funcionarios de las Córporacionea 
Locales en concepto .de participación 
en Bas multas que se irecauden ajus- 
tándose al. número anterior estarán 
'oomprendjdas, asimismo, en el párra
fo tres del artícuto segundo de la 
Ley 108/196'3 y les afectará la mis- 
mia limitación del párrafo cuatro del 
artículo 87 del Reglamento de Fun
cionarios 'de Administración Local, 
que prohibe la, piercepción 'de grati- 
ñcaciianes len' cantidad supertor ai 
sueldo. 'Consolidadoentendiéndose por 
tal to suma 'del sueldo' ba'se más la 
retribución complementaria y lo® au
mentos graduales a que teniga dere
cho el ' funcionario. El cobro de las 
percepiciones expresadas 'sé realizará 
■siempre a través de la nómina única' 
de la Corporacrón.

10.4. Fondos que se nutran con 
participaciones en multas.—‘S&n per
juicio 'de to limiitacfón -a que se' re
fiere el número' anteri'or, los fondo® 
especiales que puedan estar consti- 
tufdos o se constituyan en lo 'sucesi
vo, con toe partiieipaCiones legalmen- 
te establecidas en tos multa® que se 
impongan con arreglo a tos norma-s- 
anteriores, quedarán 'sujetos a la re
gulación y unificación prevista por- 
el artículo .octavo' de la Ley 108/1963,

3.903

iDMininRinoii MgninpAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A líos veintiún 'días hábiles a- con
tar del 'Siguiente al die to publicación 
de este anuincio en el “Bo'letín Ofi
cial” de to pirovincia, se celebrará en- 
este Ayuntamiíento, a toe doce horas, 
la' tercera subasta' de 1.635 pinos del 
monte Antequera, equivalentes a. 119 
metros cúbiicos ide madera, 509 de 
leña, y 443 de ramaje, bajo el tipo de- 
tasación 'de 122.250 peseta®.

Las idemás 'oanidíciones 'Son 'las mis
mas pub'licadaís en -el “Boletín OfiRai” 
de la provinciiia. de! día 8 de agosto 
ú,Itimo y podrán lexaminarse, junta
mente con toe económica®, en. la 
Oficialía Mayor del Ayuntamiento, 
donde deberán, presentarse los plie-, 
gos basta el día anterior hábil al 
señalado para to' subasta', a la una de 
la tardie.

"Valtodolid, 22 de noviembre de 
1963.—EI alcalde, .Santiaigo Lópeís 
González.

3.959-2.894-
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CASTROMONTE
Aprabaido por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto ai público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
eatimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Oasttromotnte, 27 de moviembre de 
' 1963.—El alcalde, J. Almanza.

4.004-2.895

FOMBELLIDA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto ai ■ público, en la- Secretaría 
de este’ Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual- 

, quier habitante del término o perso
ga ianteresada, po'drá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
est-imen convenientes, ante quien-, y 

. como corresponde, con arreglo' ai ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Fombellida, 27 de nioviembre de 
1963.—El alcaide, Antolín de - la 
Fuente. '

4.009- 2.896

OLMEDO
A ¡los veinte días hábiles a cantar 

del ’Siguiente de su ipublicao' ón en el 
“Doletín Ofiicáal” de la .provincia y 
hora de las trece, 'tendrá lugar en el 
Salón de Actos Públiioos 'de esta Casa- 
Cons'stoirial, la primera 'subasta del 
aprovieohamiento de 23.060 kilos de 
tronco y 9.000 kilos ide ramaje ’de en
cina, en el monte “Mo>hago”, número 

■39 de estos Propiois, por ei tipo de 
■ tasaciión de 5.000 pesetas.

Las iiDroposiciionies, reintegradas con 
a'rreglo a ila Ley diel Timbre, podrán 
presentarse ’en la Secretaría- de 'este 
Ayuntamiento hasta las catorce ho
ras del día 'anterior hábil al señalado 
para la subasta, acompañando a la 
misma ia declaración jurada prevista 

•en el airtículo 30 del Reglamento de 
Contrata'ción y el resguardo de haber 
ingresado, en .esta Depositaría, el , 5 

• por 100 de la tasación como garantía 
provislionial.

El pliego de oondiiciones se halla 
de manlifiesto en la Secretarí'a de es
te Ayuntamiento.

Olmedo, 27 de noviembre de 1963. 
Él alcailde, Eusebio Vallero.

,4.006-2.897

PIÑA DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto muancipal ordinario', pa
ra el ejercicio de 1964, estará de i 
man-fiesto al público, en 'la Secreta
ría de leste Ayuntamiento', por espa-' 
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o 'persona inte-resada, podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estim'en convenientes, 
ante .quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la .Ley ¡de Régimen Local.

Piña ¡de Esgueva, 25 de noviembre 
de 1963.—’El alcaide, Ambrosio Gon
zález. 3.971—2.898

RE'N EDO
Aprobado por ¡el Ayuntomiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en ia Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, 'durante cuyo plazo cual
quier tmbitante de.1 término' o perso
na interesada, podrá 'presentar con
tra el mismo las ¡reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y- 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y oonoordantos de la Ley 
de Régimen Local.

Renedo, 2 de idiciemb¡re de 1963.— 
El alcalde, Gerardo Ureta’.

4.051-2.899

VILLAFRECHOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presúpuesto municipal ordinario para 
el 'ejercicio de, 1964, estará ¡de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince ¡días, durante cuyo plazo cuál- 
qu'ier hab'itante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men. convenientes, ante quien y como 
corresponde, con- arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen l/ocal.

Villafrechós, 27 de noviembre de 
1963.—^EI1 alcalde, Martín Rodríguez.

4.024-2.900

ADHiHiniigcion oe jdstieu

Juzgados de primera instancia e instruccidn
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado con el 

número 53 de 1963, se siguen en ejecución 

de sentencia, autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Asociación de Exportadores 
de Patatas, S. A.», representada por el 
procurador señor Menéndez Sánchez, con
tra don Cirilo del Olmo Sastre, mayor de 
edad, labrador y vecino de La Parrilla, en 
situación de rebeldía, sobre pago de pese
tas 4.120 de principal y 3.500 pesetas más 
para costas y gastos sin perjuicio, en los 
que, a instancia de la parte actora, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de ocho días 
los siguientes bienes:

1. Un macho, de 10 a 12 años de edad, 
de 1,55 metros de alzada, capa negra 
mohina. Valorado en 3.000 pesetas.

2. Otro macho, de 11 ó 10 años de 
edad, de 1,45 metros de alzada, capa ne
gra. Valorado en 2.000 pesetas.

Total, 5.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

l .“ La subasta es segunda y tendrá 
lugar con la rebaja del veinticinco por 
ciento, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el.día diez y seis de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamentc 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo raenos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta,

3 .® Que los bienes se encuentran depo
sitados en poder de doña Cristina Martí
nez Merino, domiciliada en La Parrilla, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos sesenta y tres. 
José María Alvarez Terrón.—El secretario, 
Angel Mingo.

3.983-2.901

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 268 de 1963, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diez y seis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres. El ilustrísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia número uno 
de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Motorfán, S. A.», domiciliada en 
Gijón, representada por el procurador don
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Lucio Sabadell Martínez y dirigido por el 
letrado don Fernando Ferreiro Rodríguez 
Lago, y de la otra, como demandado, don 
Martín Molina Rodríguez y su esposa, doña 
Jesusa Salas Gonzalo, vecinos de Carrión 
de los Condes, éstos por su incompare
cencia en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades, y... Fallo: Que debo man
dar y mándo seguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los demanda
dos don Martín Molina Rodríguez y su 
esposa, doña Jesusa Salas Gonzalo, y con 
ello completo pago al actor de la cantidad 
de cincuenta y siete mil doscientas noven
ta y siete pesetas noventa y cinco céntimos 
de principal, mil cuarenta y una pesetas 
con cincuenta céntimos de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referidos demanda
dos al total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíqueseles esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María x^lvarez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, me
diante su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo .el 
presente en Valladolid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Cuevas.

3.955-2.902

PONFERRADA

EDICTO

Don César Alvarez Vázquez, juez de 
inisbruioción 'de 'la 'dudad y pairtido 
de Ponferradia.
Hago P'úblli'co : Que ¡en oumplrmien- 

to de cairta 'orden de la Ilustrísinia 
Audiencia Pirovindail de León,, dima
nante del 'Sumario instruido' en este 
Juzgado' con 'el número 148 de 1962, 
por hurto, contira Viiotoriano Hernán
dez Cuadrado, naturai y vecino' de 
Val'dunquiill'O de Campo (Valladoilid), 
para la efeotiiVidiad de las costas y 
tasas jud'diailes caosadas en ¡el mis
mo, 'se 'embargó como de la .propiedad 
de 'dicho penado y se saca a púb'lica 
subasta por tercera vez, y sin suje
ción a tópo, '01 bien 'inmueble si
guiente:

Finca secano o 'cereal, de sexta cla
se, de 32 áreas y 76 centiáreas, polí
gono Í4, parcela 319, sita en término 
municipal! de Valdunquillo; linda 
Norte, con Duquesa- de Santos; Sur, 
con iherderos ■ de Atana'sio Marcos; 

■ Este, con Juliana Cuadrado Hemán-

■dez, y Oeste, con Duquesa de Santos 
y Ovidio Maroto Hernández. Valora
da en 'dos mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia, de este Juzgado' el idía 
veintitrés de dlciiembre próximo, a 
las once horas, advirtiéndoise a los li
citadores que, para tornar parte en eh 
mismo, deberán consignar previa- 
m-ente, sobre la mesa dél Juzgado '0 
establecimiento • destinado ai efecto, 
el 'diez por ciento de la tasación y 
que podrá cederse el remate a un 
tercero.

Dado en Ponfierrada a veintitrés 
'de noviembre de mil novecientos æ- 
senta y tres.—César Alvarez Váz
quez.—El secretario (illegible).

3.976-2.903

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de la fecha en el juicio 
verbal de faltas seguido con el número 638 
del corriente año, ha acordado se emplace 
por medio del presente al denunciante en 
el mismo Manahe Quevedo Sanz, a fin de 
que en el término de cinco días comparez
ca ante el Juzgado de instrucción de este 
distrito a hacer uso de su derecho, en 
virtud del recurso interpuesto contra la 
sentencia dictada, por el denunciado y 
condenado en el expresado juicio, por 
lesiones, Bautista Sánchez García.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de noti
ficación^ emplazamiento a Manahe Que
vedo Sanz, expido el presente en Vallado
lid, a veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—Luis Gonzá
lez San José.—Pll secretario, Jesús Gil 
Sanz.

3.980

MCIOS OFICiÁLES

Don FrauciisiciO' Fletraiándiez - Prida y 
García Mc-n,doz¿i, ab'Oigado y nO'tariiO' 

,idél Ilustre Cblegro No-toríal de Va- 
lladelflid, coin resid-erreía en esta ca- ! 
pitad. j
Hage saber: Que en esta Notaría ; 

de mi cargo, instalada en la calle de ¡ 
Mi'guel Iscar, númetro 2, pirinicrpal, se 
tramita acta de notoriedad a instan- - 
cía de doña Matilde Glorfa Galván, 
González, doña Esther Galván Herre

ro y don Esteban Herrero González, 
con el objeto de j'Ustiñea'r su 'derechio 
a un aproveahamiento de aguas deri
vadas del río Ada'ja, destinada'S al rie
go de la finca de su propieda'd deno 
minada “Los Doctrinos”, de 35 hectá
reas, 46 áreas y 5 centiáreas. La toma 
de aguas del aprovechamiento se ve 
rifica en el término municipal de 
Valladolid, en un punto situado a 
tnescálentos metros del lindero de la 
finca con la ipertenea^wte a los he
rederos ■ de Bocos, 'mediante una tu
bería de veinte eenítínretros de diá
metro. Eli caudal de agua deriva,do 
que se eleva a la 'superficie de la fin
ca mediante un motor de quince cat- 
ballas es '01 de cuarenta iPtros por 
segundo y se utiliza normaimen'te du
rante un, período de tiempo compren
dido entre el día uno de abril y el día 
treinta dé seti'embre de caída año.

Lo que en cumplimiento de lo or- 
'denado en él artículo setenta dél vi
gente. Reglamento Hipotecario' se po
ne en 'Conocimiento' del púbilico para 

• que los que se consideren perjudica
dos 'Con la pretensión 'expuesta, acu
dan a' mi' despacho para exponer .y 
justificar sus derechos,, dentro' del 
■plazo de treinta días hábiles, conta
dos .a partir de la .publñcación del pre- 
ænte anuncio. '

Valladolid, vent'nueve de noviem
bre de 'mil novecientos -sesenta y trea 
Francisco Fiernándéz-Priida y García 
Mendoza.

4.011-2.904

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE TORDESILLAS

ANUNCIO

Don Manuel Millán Ferrín, jefe de la 
Hermandad Sindfcal de Labradores 
y Ganaderos de Tordesillás. -
Hago saber: Que aprobado regla

mentariamente el padrón de contri
buyentes 'para atender las atenciones 
generales y sostenimiento del 'Servi
cio de policía y guardéna rural de 
esta-, Hermain'dad, para el año 1964, 
queda, expuiesto en. -sus 'Oficinas, a 
partir de esta fecha, durante quince 
'días naturales-, para cuantas reclama
ciones se formulen por esic,'rito ante 
la Secretaría, de la miisma..

Lo que se hace público al expresa
do efecto.

Tordiesillais, veintiséis de noviem
bre de mil novecáen.tos -sesenta, y trea 
E'l presidente, Manuel Milán Ferrín.

4.053-2.905

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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